
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-001-2017-00098-00 

P.T.   : 20159 

DEMANDANTE : JOSÉ SOCORRO ORTEGA ROJAS  

DEMANDADO : ARL POSITIVA CIA DE SEGUROS, COLPENSIONES 

VINCULADA UGPP y OTRO. 

 

 

MAGISTRAD0 PONENTE: 

     DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la UGPP contra  la sentencia de fecha dieciséis (16) 

de noviembre de 2022, proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Cúcuta. Igualmente se da trámite al grado jurisdiccional de consulta en cuanto fue 

adversa a la UGPP.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 001, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de enero de 2023. 

                                

      ____________________________________ 

                                                                                                                                                Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-001-2021-00210-00 

P.T.   : 20119 

DEMANDANTE : CARLOS HUMBERTO SÁNCHEZ ROZO 

DEMANDADO : COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 

 

MAGISTRAD0 PONENTE: 

     DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia de fecha veintiséis (26) de octubre de 2022, en cuanto fue 

adversa a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, conforme 

a lo dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, 

en providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderadados 

judiciales de las partes demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A.respecto de 

la misma sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 001, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de enero de 2023. 

                              
______________________________ 

                                                                                                                                                                                 Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2022-00048-00 

P.T.   : 20163 

DEMANDANTE : DAVID RINCÓN MARTINEZ 

DEMANDADO : COLPENSIONES, PORVENIR y PROTECCIÓN S.A. 

 

 

MAGISTRAD0 PONENTE: 

     DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia de fecha diecisiete (17) de noviembre de 2022, en cuanto 

fue adversa a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, 

conforme a lo dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de 

casación laboral, en providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-

2014 (60.884), siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderados 

judiciales de las partes demandadas COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y 

PROTECCIÓN S.A. respecto de la misma sentencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 001, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de enero de 2023. 

                         

      ____________________________________ 

                                                                                                                                                                                 Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN 

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2019-00265-00 

P.T.   : 20165 

DEMANDANTE : SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  

DEMANDADO : JUNTA NACIONAL Y REGIONAL DE INVALIDEZ  

 

 

MAGISTRAD0 PONENTE: 

     DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra la 

sentencia de fecha tres (03) de noviembre de 2022, proferida por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta dictado dentro del el expediente de 

la referencia.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 001, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de enero de 2023. 

                                

      ____________________________________ 

                                                                                                                                                                                 Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN 

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2019-00291-01 

P.T.   : 20112 

DEMANDANTE : JOSÉ GREGORIO VARGAS CARREÑO 

DEMANDADO   : PORVENIR S.A. 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado 

jurisdiccional de consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha cinco (05) de agosto de 2022 en 

cuanto fue adversa a las pretensiones de la parte actora. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 001, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de enero de 2023. 

                           
      ___________________________________ 

                                                                                                                                                                                 Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2019-00413-01 

P.T.   : 20124 

DEMANDANTE : MARGHYT KARIN DÍAZ SALAS 

DEMANDADO   : BANCOLOMBIA S.A. 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada contra la 

sentencia de fecha veinticuatro (24) de octubre de 2022, proferida por el 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta dictado dentro del el 

expediente de la referencia.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 001, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de enero de 2023. 

                        
      ___________________________________ 

                                                                                                                                                                                 Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2019-00491-00 

P.T.   : 20143 

DEMANDANTE : EDILMA JIMENEZ SUÁREZ  

DEMANDADO : COLPENSIONES, PORVENIR, PROTECCIÓN, MAFRE 

COLOMBIA, VIDA SEGUROS S.A., ESKANDIA S.A.  

                           OLD MUTUAL PENSIONES. 

 

 

MAGISTRAD0 PONENTE: 

     DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia de fecha treinta y uno (31) de octubre de 2022, en cuanto 

fue adversa a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, 

conforme a lo dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de 

casación laboral, en providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-

2014 (60.884), siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderados 

judiciales de la partes demandadas COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. 

PORVENIR S.A. y SKANDIA S.A.  respecto de la misma sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 001, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de enero de 2023. 

                              

      __________________________________ 

                                                                                                                                                                                 Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
PROCESO  : ORDINARIO EN PELACIÓN  
RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2021-00353-01 

P.T.   : 20096 
DEMANDANTE : RICARDO JAVIER BENITEZ MAZO 
DEMANDADO : C. I. BULK TRADING SUR AMERICA LTDA 

 
  

MAGISTRAD0 PONENTE: 
DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada contra la 

sentencia de fecha trece (13) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022), proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Cúcuta, dentro del proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 001, 
fijado hoy en la Secretaria de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de enero de 2023. 

                        
      _____________________________ 

                                                                                                                                                                           Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2021-00399-00 

P.T.   : 20095 

DEMANDANTE : ALVARO LÓPEZ GIRALDO 

DEMANDADO : COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha veintitrés (23) de septiembre de 2022, en cuanto fue adversa a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, conforme a lo 

dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por las apoderadas 

judiciales de las partes demandadas COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

respecto de la misma sentencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ AMDRES SERRAMO MENDOZA 

MAGISTRADO 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 001, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de enero de 2023. 

                

      
______________________________ 

                                                                                                                                                                                 Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2021-00447-00 

P.T.   : 20146 

DEMANDANTE : NELSON PERALTA GÓMEZ  

DEMANDADO : COLPENSIONES, PORVENIR. 

 

 

MAGISTRAD0 PONENTE: 

     DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia de fecha primero (01) de noviembre de 2022, en cuanto 

fue adversa a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, 

conforme a lo dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de 

casación laboral, en providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-

2014 (60.884), siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderados 

judiciales de la partes demandadas COLPENSIONES, PORVENIR S.A.  respecto de 

la misma sentencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 001, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de enero de 2023. 

           

       ___________________________________ 

                                                                                                                                                                                 Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2021-00448-00 

P.T.   : 20147 

DEMANDANTE : PEDRO FRANCISCO CARVAJAL MORA 

DEMANDADO : COLPENSIONES, PORVENIR. 

 

 

MAGISTRAD0 PONENTE: 

     DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia de fecha primero (01) de noviembre de 2022, en cuanto 

fue adversa a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, 

conforme a lo dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de 

casación laboral, en providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-

2014 (60.884), siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderados 

judiciales de las partes demandadas COLPENSIONES y  PORVENIR S.A.  respecto 

de la misma sentencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 001, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de enero de 2023. 

                            

      ____________________________________ 

                                                                                                                                                                                 Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-003-2017-00033-01 

P.T.   : 20126 

DEMANDANTE : EDILSON CONTRERAS ANGEL 

DEMANDADO   : COMCEL S.A.  COOPERATIVA DE TRABAJO       

ASOCIADO y OTROS. 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante  contra la 

providencia  de fecha veinte (20) de octubre de 2022, proferida por el 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta dictado dentro del el 

expediente de la referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 001, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de enero de 2023. 

                        
      ___________________________________ 

                                                                                                                                                                                 Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-003-2018-00451-01 

P.T.   : 20129 

DEMANDANTE : JESÚS RICARDO FLOREZ VÁSQUEZ 

DEMANDADO   : ADM GLOBAL COAL S.A.S., ADM ALABAMA S.A.S 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra la 

sentencia de fecha veinticuatro (24) de octubre de 2022, proferida por el 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta dictado dentro del el 

expediente de la referencia.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 001, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de enero de 2023. 

                        
      ____________________________________ 

                                                                                                                                                                                 Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-003-2021-00014-01 

P.T.   : 20140 

DEMANDANTE : ISABEL CRISTINA CALDERON SANDOVAL, IVAN  

                           ANTONIO FIGUEROA BAUTISTA, PABLO EMILIO 

                           PÉREZ GONZÁLEZ  

DEMANDADO   :HOSPITAL ERASMO MEOZ, SINDICATO DE        

PROFESIONALES DE LA SALUD y ACTIVASALUD y 

OTRO. 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante y demandada 

Actisalud contra la sentencia de fecha seis (06) de octubre de 2022, proferida 

por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta dictado dentro del el 

expediente de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 001, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de enero de 2023. 

                     
      ____________________________________ 

                                                                                                                                                                                 Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-003-2022-00075-01 

P.T.   : 20127 

DEMANDANTE : ADRIAN RENE RINCÓN RAMÍREZ 

DEMANDADO   : MARIBEL ALICASTRO QUIROZ         

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte ejecutante contra la 

providencia  de fecha once  (11) de mayo de 2022, proferida por el Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta dictado dentro del el expediente de 

la referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 001, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de enero de 2023. 

                         
      ____________________________________ 

                                                                                                                                                                                 Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
PROCESO  : ORDINARIO EN PELACIÓN  
RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2016-00345-01 

P.T.   : 20091 
DEMANDANTE : CLAUDIA ELENA GÓMEZ PÉREZ 
DEMANDADO : GPP SALUDCOOP, ESIMED S.A., CAFESALUD 

S.A. EN LIQUIDACIÓN y OTROS. 
 

  
 

MAGISTRAD0 PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra la 

sentencia de fecha seis (06) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022), proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Cúcuta, dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 001, 
fijado hoy en la Secretaria de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de enero de 2023. 

           
      _____________________________ 

                                                                                                                                                                                 Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
PROCESO  : ORDINARIO EN PELACIÓN  
RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2016-00609-01 

P.T.   : 20106 
DEMANDANTE : SANDRA YANETH FLÓREZ ESCALANTE 
DEMANDADO : GPP SALUDCOOP, CAFESALUD EPS EN 

LIQUIDACIÓN, ESIMED S.A. y OTROS. 
 

  
 

MAGISTRAD0 PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra la 

sentencia de fecha veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de Cúcuta, dentro del proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 001, 
fijado hoy en la Secretaria de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de enero de 2023. 

           
      _____________________________ 

                                                                                                                                                                                 Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2017-00456-01 

P.T.   : 20153 

DEMANDANTE : DAGOBERTO QUINTERO ACOSTA 

DEMANDADO   : INTERCONEXIÓN ELECTRICA S.A.  E.S.P 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra la 

sentencia de fecha cuatro (04) de noviembre de 2022, proferida por el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta dictado dentro del el 

expediente de la referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 001, fijado 
hoy en la Secretaria de este Tribunal 
Superior, a las 8 a.m. Cúcuta, 18 de enero 
de 2023. 

                           
      ____________________________________ 

                                                                                                                                             Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2018-00518-01 

P.T.   : 20102 

DEMANDANTE : ABRAHAN JOSÚE CHIA ROBLES 

DEMANDADO   : MARIELA DURAN ALVAREZ 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra la 

sentencia de fecha veintiuno (21) de septiembre de 2022, proferida por el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta dictado dentro del el 

expediente de la referencia.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 001, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de enero de 2023. 

                             
      ____________________________________ 

                                                                                                                                                                                 Secretario 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2019-00339-01 

P.T.   : 20133 

DEMANDANTE : ROXANA KATERINE ALVAREZ CUBILLOS 

DEMANDADO   : CORPORACIÓN MI IPS NORTE DE SANTANDER  

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada contra la 

sentencia de fecha diecinueve (19) de octubre de 2022, proferida por el 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta dictado dentro del el 

expediente de la referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 001, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de enero de 2023. 

                         
      ___________________________________ 

                                                                                                                                                                                 Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2022-00023-00 

P.T.   : 20132 

DEMANDANTE : LUZ MARIA SANDOVAL LIZCANO 

DEMANDADO : COLPENSIONES  

 

 

MAGISTRAD0 PONENTE: 

     DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia de fecha dieciocho (18) de octubre de 2022, en cuanto fue 

adversa a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, conforme 

a lo dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, 

en providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de 

la parte demandada COLPENSIONES respecto de la misma sentencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 001, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de enero de 2023. 

                         

      ___________________________________ 

                                                                                                                                                                                 Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
PROCESO  : ORDINARIO EN PELACIÓN  
RAD. ÚNICO : 54-498-31-05-001-2021-00237-01 

P.T.   : 20110 
DEMANDANTE : GONZALO ALBERTO JIMENEZ SÁNCHEZ 
DEMANDADO : CONTRIBUCIONES Y URBANIZACIONES L.G. 

                            S.A.S. 
 

  
 

MAGISTRAD0 PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada contra la 

sentencia de fecha seis (06) de octubre de dos mil veintidós 

(2022), proferida por el Juzgado Único Laboral del Circuito de 

Ocaña N.S., dentro del proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 001, 
fijado hoy en la Secretaria de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 18 de enero de 2023. 

                     
      _____________________________ 

                                                                                                                                                                         Secretario 


